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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gestimail, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.140/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 327 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Rubio Rubio, contra la empresa
“Menelao y Agamenón, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 434 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 29 de

septiembre de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de los de Ma-
drid, los presentes autos sobre cantidad,
siendo partes en los mismos: de una, como
demandante, don Carlos Rubio Rubio, re-
presentado por don José Manuel Muñoz
Molinero, y de otra, como demandada, “Me-
nelao y Agamenón, Sociedad Limitada”, y
los administradores del concurso don Javier
José Francisco de la Orden Gómez, don Fe-
lipe Baza de la Fuente, que no comparecen,
con citación del Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Carlos Rubio Rubio, contra “Mene-
lao y Agamenon, Sociedad Limitada”, los
administradores concursales don Javier José
Francisco de la Orden Gómez y don Felipe
Baza de la Fuente, con citación del Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno
a la empresa a que abone al actor la suma de
6.320,05 euros, más un interés del 10 por
100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad

objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Menelao y Agamenón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.174/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 668 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Gordillo Arranz, contra Fondo de
Garantía Salarial y “MD Market Data, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 8 de junio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pablo Gordillo Arranz, contra la
mercantil “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, debo declarar y declaro extin-
guida la relación laboral que unía a las par-
tes, y condeno a la empresa a que abone al
actor la suma de las siguientes cantidades:
15.125 euros, correspondientes a cuarenta
y cinco días de salario por cada año de
servicio prestado por el trabajador, compu-
tados desde el día 21 de febrero de 2006,
hasta la fecha de esta sentencia, 8 de junio
de 2009.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “MD Market Data, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.172/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Yas-
mina Riveira Valladar, contra “Jolly Belle-
za, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.399
de 2009, se ha acordado citar a “Jolly Belle-
za, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de
noviembre de 2009, a las dieciséis y diez ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, de Madrid, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jolly Be-
lleza, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Daniel
Panait, contra “Transportes Matosur, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.396 de 2009,
se ha acordado citar a “Transportes Mato-
sur, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 10 de
noviembre de 2009, a las dieciséis horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 8, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, de Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


